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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

 

Aprobada en: 

 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 

las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 

Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales 

abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva 

contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en 

los siguientes términos: 

 

Motivación:  

 

La propuesta de Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura, ha planteado 

su preocupación por algunos factores que dañan la tranquilidad ciudadana, entre 

estos factores hay dos fundamentales que es necesario abordar, por un parte, las 

situaciones relacionadas con la delincuencia y el microtrafico que ha generado no 

solo una percepción de inseguridad ciudadana sino también la presencia concreta 

de grupos ilegales que se lucran del tráfico ilegal de drogas, el robo, la delincuencia 

común y el control territorial y por otra parte, los problemas de convivencia 

generados por conflictos en las familias, los barrios y diferentes sectores sociales, 

en ambos casos los psicoactivos legales e ilegales están presentes, pero no se 

pueden tratar las problemáticas asociadas y/o derivadas de ellas de la misma forma, 

por esta razón, es necesario tener claro la totalidad de los hechos relacionado con 

el consumo de psicoactivos y sus problemáticas asociadas, y con esta información 

proyectar medidas de la mano con los derechos humanos, el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, las políticas de seguridad y convivencia y las políticas 

de salud. 

Comision Plan CB
Sello



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 

Colombia cuenta con la Política Nacional De Drogas 2023 – 2033, que define 

lineamientos sobre esta temática en el país, en ella se acogen las sentencias de la 

Corte Constitucional, los tratados internacionales sobre drogas, el Acuerdo de Paz 

y las directrices del sector salud para su abordaje, es así, que para dar cumplimiento 

a la misma, debe no solo contenerse en acciones de tipo nacional sino que se hace 

necesario el aterrizaje en políticas territoriales con planes de acción y metas 

apropiadas para cada uno de los contextos del territorio nacional de acuerdo a sus 

realidades sociales y económicas.  

 

Según la organización Acción Técnica Social (ATS), Bogotá se sitúa entre las 

ciudades con mayor índice de consumo de sustancias psicoactivas y a edades más 

tempranas en Colombia.  ATS en referencia a los estudios desarrollados por la 

Secretaria Distrital de Salud y ONUDOC expresa los siguientes datos: 1. El grupo 

de edad con mayor prevalencia de uso de sustancias ilícitas en el último año es el 

de 18 a 24 años, con el 15,83%, seguido por el grupo de 12 a 17 años, con una tasa 

cercana al 9%. En el Estudio, fueron identificadas aproximadamente 161.000 

personas con un presunto riesgo por abuso o dependencia de cualquier SPA ilícita 

que requeriría una intervención especializada. Entre los adolescentes de 12 a 17 

años ya se presentan tasas de abuso y dependencia (7,23%). 2. El comparativo de 

2016 y 2022 muestra que las siguientes sustancias duplican su prevalencia de 

consumo reciente y de último año: éxtasis —del 1.72% al 3.35%—, opioides sin 

prescripción médica —del 1.38% al 3.94%— y hongos —del 1.86% al 4.09%—. 3. 

El consumo de sustancias psicoactivas afecta en mayor medida a los hombres, 

jóvenes entre los 12 y 24 años y a los estratos 4, 5 y 6. 4. Los consumos de las 

mujeres vienen aumentando y cerrando la distancia frente a los hombres. 5. El 

consumo problemático se reporta en mayor medida frente a alcohol y marihuana en 

los estratos 1 y 2. 6. Los jóvenes entre 18 y 24 años presentan los más altos índices 

de consumo de todas las sustancias lícitas e ilícitas. 

 

Esta situación demanda del distrito la creación de una nueva Política Distrital de 

Drogas, ya que venció la que existía (2012 – 2021), esta no contó con indicadores 

y metas claras, ni un plan de acción al cual se le pudiese hacer seguimiento y una 

actualización en el nuevo periodo, sumado a ello, hoy existe una nueva normatividad 

nacional en materia de drogas, lineamientos tanto distritales como nacionales en 
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salud, que demandan una política distrital de drogas actualizada y con nuevas 

herramientas para su implementación.  

 

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición aditiva: 

 

CAPÍTULO II BOGOTÁ CONFÍA EN SU BIEN-ESTAR 

 

Articulo nuevo: FORMULACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA POLITICA 

DISTRITAL DE DROGAS Y SU PLAN DE ACCIÓN CON METAS E 

INDICADORES: La Secretaria Distrital de Gobierno, la Secretaria Distrital de Salud, 

La Secretaria Distrital de Seguridad y la Secretaria Distrital de Planeación, 

coordinarán la formulación participativa (organizaciones sociales, colectivos, 

liderazgos territoriales, grupos poblacionales etc.), de la nueva Política Distrital de 

Drogas, que en desarrollo de la Política Nacional De Drogas 2023 -2033 y el enfoque 

de prevención y reducción de riesgos y daños por consumo de SPA, las políticas 

distritales de seguridad, convivencia y salud, proyectaran esta política que contará 

con objetivos, metas, indicadores, plan de acción, presupuesto y otros 

requerimientos técnicos que en su formulación y puesta en marcha le permitan 

contar con herramientas para su desarrollo en el corto, mediano y largo plazo. 

                                                                                                                                                                                                                                                           

 

Cordialmente, 

 

 

H.C HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO.              

Vocera Bancada              

Partido Unión Patriótica  

Coalición Pacto Histórico  

 

 

 

H.C. JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS 

Concejal 

Partido Alianza Verde 
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H.C DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

Concejala               

Polo Democrático Alternativo 

Coalición Pacto Histórico  

  

 


